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Guayaquil, 16 de agosto del 2016 

Señor 
JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ 

Ciudad.- 

Por la presente tengo a bien infórmar a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria: de Accionistas de la Compañía METRO- LOGISTICA S.A. 

MELOGISTIC, en sesión celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad 
elegirle como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario 

de dos (2) años, debiendo permanécer en su cargo hasta, ser legítimamente 

remplazado. En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía METRO-LOGISTICA S.A. MELOGISTIC fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil, el veinte (20) de diciembre del dos mil catorce (2014), e 

inscrita en el  Registo Mercantil del mismo Cantón, el nueve (9) de 

febrero del dos mil quince (2015). 2. 

Muy Atentamente, 

  

Ivan Bolorzano 

SECRETARIO AD-HOC 

“Con esta fecha acepto el-eargo de. GERENTE GENERAL de la Compañía 

“METRO-LOGISTICA S.A. MELOGISTIC y me comprometo : a - ejercerlo de 

conformidad con la ley. 

Guayaquil, 16 de agosto del 2016 

JULIO¡RAMIR ALLE DIAZ ' 

C.l. 120776545 rr” 

GERENTE GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL 
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| A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:33. 5504) 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:54 

_——   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el” — 
presente Nombramiento de Gerente General, de la _Compañía 
COMPAÑIA METRO- EOGISTICA S.A. MELOGISTIC, a” favor de 
JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, de- fojas 36. 780 a 36. 783, 
Registro d de Nombramientos número 9.806. . Sa 

A 

TS 

nmoS 
ORDEN: 33804 

PA E ANUE 
UAB 

DO 

UU 0 y 

RO 

/ 

   Guayaquil, 23 de agosto de 2016 

  

¡ DELEGADA 
TA 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o Este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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